
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCION SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

2021-00210 

AURA INES RODRIGUEZ VARGAS vs. NACION – MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

  

 Ingresa al Despacho la presente acción ejecutiva interpuesta por la 

apoderada judicial de la señora AURA INES RODRIGUEZ VARGAS en 

contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la 

FIDUCIARIA LA PREVISORA., para el impulso procesal correspondiente.  

 

I. OBJETO DE LA SOLICITUD:  

 

Librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

teniendo como título ejecutivo para su cobro la sentencia proferida por 

este Despacho Judicial dentro del proceso 2018-00179, el 13 de 

diciembre de 2018 (fls. 11 al 29 del archivo 2 del expediente digital), con 

constancia de notificación y ejecutoria del 21 de enero de 2019 (fls. 9 al 

10 del archivo 2 del expediente digital); en donde se ordenó el 

reconocimiento y pago a título indemnizatorio de la sanción moratoria por 

pago tardío de las cesantías, ocurrido entre el 27 de julio de 2017 al 24 de 

enero de 2018, sin prescripción.  

 

Lo anterior, porque el ejecutante informa que a la fecha la entidad 

no le ha notificado la resolución de cumplimiento.  



I. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

      Conforme a los lineamientos del artículo 422 del C.G.P., se 

encuentra dentro del expediente el título ejecutivo para cobro, constituido 

por la sentencia proferida por este Despacho Judicial dentro del proceso 

2018-00179, el 13 de diciembre de 2018 (fls. 11 al 29 del archivo 2 del 

expediente digital), con constancia de notificación y ejecutoria del 21 de 

enero de 2019 (fls. 9 al 10 del archivo 2 del expediente digital); por lo que 

la anterior decisión judicial constituye el título para su cobro judicial de 

acuerdo a lo preceptuado en el numeral 6 artículo 104 del C.P.A.C.A. 

 

Luego los valores reclamados por el accionante respecto al pago a 

título indemnizatorio de la sanción por mora, será motivo de verificación 

en el presente ejecutivo, por lo que el mandamiento de pago se dictará 

conforme a las condenas establecidas en la sentencia judicial que abarca 

la obligación impuesta a las entidades ejecutadas.   

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA – SECCIÓN SEGUNDA EN ORALIDAD. 

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de la NACION – 

MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en contra de la 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, para que dentro de los cinco días 

siguientes a este proveído cumpla la obligación impuesta en sentencia 

proferida por este Despacho Judicial dentro del proceso 2018-00179, el 

13 de diciembre de 2018 (fls. 11 al 29 del archivo 2 del expediente digital), 

con constancia de notificación y ejecutoria del 21 de enero de 2019 (fls. 9 

al 10 del archivo 2 del expediente digital). Luego las diferencias que alude 



el ejecutante, serán motivo de verificación en el presente ejecutivo, por lo 

que el mandamiento de pago se dictará conforme a las condenas 

establecidas en la sentencia judicial que abarca la obligación impuesta a 

las ejecutadas. 

 

SEGUNDO.- Frente a la condena en costas el Despacho emitirá 

pronunciamiento en la etapa procesal correspondiente, conforme al 

artículo 440 del C.G.P.  

 

 TERCERO: Notificar a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, y a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, conforme a lo 

establecido en el artículo 291 del C.G.P, y a lo fijado en el artículo 481 de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Término que comenzará a correr, 

una vez transcurrido el segundo día hábil siguiente al envío del mensaje 

de datos al demandado. 

 

CUARTO. Ordenar a las entidades ejecutadas cumplir con la 

obligación dentro del término de cinco (5) días tal como lo dispone el Art. 

431 del C.G.P.  

 

QUINTO. Notificar al señor Agente del Ministerio Público Delegado 

ante este Despacho judicial y al Director de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado.  

 

SEXTO. Conceder a las entidades ejecutadas el término de 10 días 

contados a partir de la notificación para que proponga excepciones de 

mérito y solicite pruebas, conforme al artículo 442 del C.G.P.  

 

                                                           
1 Que modificò el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 



 SEPTIMO: SE DISPONE no fijar gastos con la admisión de la 

demanda, sin embargo, en el caso de llegar a requerirse se fijarán 

mediante auto que será comunicado a las partes. 

 

 OCTAVO: Para los efectos de las comunicaciones electrónicas que 

deban surtirse al demandante, se tendrán en cuenta la dirección 

informada: luiscarlosrodriguezce@gmail.com de conformidad con lo 

establecido en el artículo 197 del C.P.A.CA y el articulo 82 de la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021.  

 

 NOVENO:  Para los efectos de las comunicaciones electrónicas 

que deban surtirse las entidades demandadas, se tendrán en cuenta las 

direcciones establecidas para estos fines: 

notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; y, las direcciones 

dispuestas en la página web  o red social de la entidad, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 197 del C.P.A.CA y el articulo 83 de la 

Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

 DECIMO:  SE INDICA a las partes y a los terceros intervinientes, 

que para los efectos procesales, incluidos los establecidos en el artículo 

172 del C.P.A.C.A, todos los actos procesales deberán surtirse a los 

correos electrónicos de la oficina de apoyo judicial para los Juzgados 

Administrativos <<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>>; 

<<correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co>>., para efectos de 

radicación en el sistema de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, o al correo electrónico 

jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co, lo anterior en virtud al artículo 8 

de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 

                                                           
2 Que modificò el artículo 53A de la Ley 1437 de 2011 
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 DECIMO PRIMERO: Se reconoce al Doctor LUIS CARLOS 

RODRIGUEZ CESPEDES, identificado con la C.C. 19.151.623 de Bogotá 

y T.P. 65530 del C.S.J., como apoderado judicial de la parte actora en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido visible a folio 1 

del archivo 2 del expediente digital.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 

Catc 

 

 


